
NUM. nS.-^LUNES 24 DE JULIO DÉ 1893

DE LA

¡TMtSSGSa SS ®@SB@ffia
Lo* leyes obligarán en la Fe/ñnsida, islas Saieares y Cana- 
á los veinte días de su pronwlgaeión, si en ellas no se dis- 

^’•••wc dira cosa,
^e entiende hecha la promulgaeión el día eti gas termine la 

^^ercióti de la ley en la Gactita oficial,
(Art, 1.0 del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Poetas.

Un mes................................. 3
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses.........................16 60
Un año......................... : . 33

PdEBA DE CÓRDOBA Pesistas.

Un mes.................................4
Trimestre............................11 25
Seis meses..........................  22 60
Unaño................................ 45

Ifúntero suelto, 38 elidimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y awmeios gue se manden pabUcasr en 
los Boletines Oñcialea se Aa» de remitir al Jefe politico res- 
pecHoo, por cuyo conducto se pasarán a tos editores de los men

cionados periódicos,
(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

161

[Gaceia del 22.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. GJ y Augusta Real 
í'aniilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Lo que se haca saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 17 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Núm. 1990
Habiendo trascurrido el término de 

■ quince días improrrogables que se oon- 
Í cedió á D. Antonio Rouse para preaen- 
' tar el papel de pagos al Estado, corres- 
r pondiente á los derechos de las 46 per-

NÍMKKO DEL EXPEDIENTE 3440
Núm. 1991

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Francisco 

García Serrano, vecino de Nueva Car
teya, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una iustauoia fecha 14 del 
corriente, solicitando se le concedan 
doce psiten encías para la mina deno
minad a AmpUaeiÓn d Franoisco, de mi
neral hierro, sita en el término de Lu
que y en paraje llamado cortijo del 
Salobral y cerro de la Cueva Ahuma-

1 dor del reparto delà contribución te- 
Í rritorial respective ai actual año eco- 
1 nómico, en la forma prevenida por la 

Superioridad, queda de manifiesto al
1 público en esta Secretaría citado docu* 
i mentó por término de ocho días, á oon- 
j tar desde el en que aparezca inserto el 
j presente en el Boletín Oficial de la 
: provincia, para que puedan los intere

sados presentar sus reclamaciones de

GOBIERNO CIVIL
DB LÀ.

WlOVINCIA DE CÓRDOBA ÍI
Í

agravio si oreen habárselee inferido.
Fernán Nú6ez quince de Julio de mil 

ochocientos noventa y tres.—Francis
co Fernández.

PO^ILANCO
Núm. 1984

Don José Cejudo Muñoz, Aloalde constitu
cional de esta villa,
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la oontribuoión 
territcrial para el ejercicio de 1893 h 
94, se anuncia por el presente que se 
halla expuesto en Ia Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de quince 
diae, para que puedan examinarlo los 
que se oreon perjudicados en las cuo
tas asignadas, y reclamar dentro de 
equei periodo.

j Pozoblanco 17 de Julio de 1893.— 
: José Cejudo.

da; que linda por todos vientos con te- ¡ 
nenos da loa Mérederos deí exoelontl- t 
simo señor Conde de Luque; cuyo re- । 
giatro le ha sido admitido por Decreto j 
de este día, salvo mejor derecho, bajo ■ 
la siguiente designación: Se tendrá por j 
punto de partida la alcantarilla primo- 1 
ra que está yendo de Alcaudete á Lu- j 
que y más próxima al kilómetro 68 ‘ 
marchando para al 69; á 40 metros Sur 
de ella se fijará la primera estaca y se 
partirá con igual rumbo con una me
dida de 200 metros fijando la segunda; 
desde esta para el 0. se medirán 600 
metros y se fijará la tercera; desde esta j 
se mediráu para el N. 200 metros, y se í 
colocará la cuarta; desde esta se parti- j 
rá para el E. con 600 metros á oerrar

teuencias demarcadas y los da expedí* 
oión del título de propiedad para ea 
mina de halla núm. 3367, nombrada 
Concha, en el término de Obejo, por 
providencia de este día se ha declara
do cancelado, nulo y fenecido el expe
diente y franco y registrable el terreno

SECCION DE FOMENTO 
Minas 

Número 1988 
Habiendo dejado trascurrir D. Fede ? Loque se publica en este periódico 

1100 Barranco y López el término de ■ oficial para el general cocooimiento. 
quince días qae oonoede el art. 66 del ? 
í6g amento para la ejecución de la ley § 
Algente de minas, sin haber presentado 1 
®U dicha sección el papel de pagos ai 

stado, equivalente al importe de loe j 
Wechos de las 12 pertenencias demar !

Cadas para la mina de hulla núm. 3364, 
nombrada naquet, en término de Obe

k
É demarcado.

Córdoba 17 de Julio de 1893. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

JO. por providencia de hoy he declara- 
o cancelado el expediente y franco y 

registrable el terreno demarcado.
Lo que se publioa en este periódico 
cial para el general conocimiento. 
Lórdoba 17 da Julio de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1989
lUo P ^®’**®»^o entregado D. Guíller* 
^ Foole y Sham en la Sección de Fo- , 
el ^' ^ ^^ *' término de quince días,

P“íÍ*^^ 8í Estado, por los de- 
das ” las 48 pertenencias demarca- 

.^^ wins de hulla nombrada 
jo “^®* 3366, en término de Obe- 
deelft de este día se ha
el ®®^®®^edo, nulo y fenecido 
terr^í?*^^ ^ ^'^““®° 7 registrable el

Número 2004
Habiendo presentado escrito en este 

Gobierno civil D. Diego de Raya Fu
rriel, corno representante de D, Gabriel 
Montero, renunciando á la prosecución 
del expediente núm. 3414, para la mi
na de cobre nombrada Napoleón, en el 
término de Fuente Obejuna, cuya de
signación se publicó en el Boletín Ofi
cial de esta provincia correspondiente 
al día 19 de Abril último, por provi
dencia de hoy le ha sido admitida di
cha renuncia, y se ha declarado cance
lado, nulo y fenecido el citado expe
dients y franco y registrable el terreno 
qne las 12 pertenencias solicitadas ocu
paban.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público,

Córdoba 20 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

el perímetro sobre la primera estaca 
que comprenderá las doce pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NÚÑEZ

Núm. 1980
Don Francisco Fernández y González, Alool- 

calds constilncioual de esta villa-
Hago saber: que terminado el boira

HORNACHUELOS
Número 1935

DonJAntonio González Urbano, primer te
niente de Alcalde del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

do en borrador el Repartimiento de la 
oontribución territorial, formado en es
ta villa para el ejercicio económico de 
1893 á 94, qaeda ezpnesto al público 
en la Secretaria Municipal, por térmi* 
no de ocho días, que empezarán á oon- 
tarsB desde el día en qne aparezca in
serto este anuncio en el Boubtín Ofi
cial de Ia provincia, para que durante 
dicho periodo pueda aer examinado por 
los contribuyentes de este término que 
lo deseen.

Hornachuelos 18 de Julio 1893.— 
Antonio González.

Ministerio de Cultura 2024
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BELMEZ
Número 1986

Hallándoee formadas y oon toedosaus 
juitifioanteé, las cuentas de ordenuoión 
y de oandales del Pósito de esta villa 
correapondíentes al año económico de 
1892 A 93, quedan de manifiesto en la 
Secretaria municipal por término de 
nn mes ¿ fin de qae puedan ser exami
nadas y deducir contra ellas las reola- 
maciones que el vouindario estime pro
cedentes.

Belméz 13 de Julio 1898.—Manuel 
Capellán.

POSADAS
Kúin. 1994

Don Juan Miguel Padilla y Serrano, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que baUándose termina

do en borrador el repartimiento de la 
contribución territorial respectivo á 
esta localidad y corriente aflo eoonó- 
mico, queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho dies, á fin 
de oír las recia macio ne* que en su con
tre se presenten,

Posadas 19 de Julio de 1893.—Jnan 
M. Padilla,

PEDROCHE
Núm. 1995

Don José Morillo Tirado, Alcalde Presidente 
del Ayuntaniiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que formada le cuenta 

de ordenación y de la Depositaría-Ma- 
yoi domia de este Pósito Municipal res
pectiva al pasado año económico de 
1892 á 93, queda la misma expues
ta en esta Secretaria del Ayuntamien
to por término de quince días, para re
clamar de agravios,contados desde asta 
fecha.

Pedroche 16 de Julio de 1893,—José 
Morillo Tirado.—El Secretario, Tomás 
Rojas.

DOÑA MENCIA

Número 1996
D. Francisco Jiménez Cabero, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminadas las ouen- j 

tas de ordenación y de caudales del Pó
sito de esta villa respectivas al pasado 
ejercicio económico de 1892 á 93, que
dan de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de treinta días contados desde 
aquel en que aparezcainserto el presen- ) 
te anuncio en el Boletín Oficial de la j 
provincia, oon el fin de que dentro del j 
aludido plazo puedan ser examinadas, i 
y aducir las reclamaciones por escrito 1 
que se conceptúen procedentes, 't

Lo que se hace público por medio ¡ 
del presente, que queda fijado en Doña ! 
Manota á diez y ocho de Julio de mil ’ 
echooientos noventa y tres. —Francisco 1 
Jiménez—Feruándo Segovia, Secre- Í 
tario. !

Núm. 1993

Fallecimientos ocurridos el dia 16 de Julio

DIA 17 DE JULIO

PAEEOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral.................
Idem........................
Idem........................
Idem........................

Hembra. 
Idem.... 
Idem,... 
Idem....

Viuda.. .
Casada..
Viuda...
Soltera. .

78 años..
60...........
60...........
40...........

Caquexia 
Tuberculosis 
Disentería 
Idem

Secretario, Manuel Varo.— V.“ B.*: E

Santiago............... Hembra, Viuda.,. 70 años.. Bronqnitis
Idem........................ Idem.,.. Soltera,. 16........... Tuberculosis pulmonar
San PaíIto . . . TdflTíi* - . . Casada .. 20...........Pleuresía
Catedral.................. Idem,,.. Soltera. > 5 meses. Eolampcía
Idem........................ Idem.,,, Idem.... 4........... Entero-colitis
Idem........................ Varón,,. Soltero -. 3 años.. Difteria
Idem........................ Hembra ■ Soltera.. 7........... Idem
San Miguel........... Idem.... Casada.. 64........... Hepatitis

DIA 18 DE JULIO

San Andrés.......... Hembra, Casada., 66 años.. Derrame seroso
finitam. - 24........... Escrófulas

Idem........................ Hembra. Casada. . 75........... Apoplegía
San TjúrfinzQ . , . Varón.. . Soltero.. 67........... Volvulo
San Nicolás........... Hembra, Soltera.. 1...........Raquitismo
Salvador. .............. Idem.... Idem.... 4 meses. Autres infecciosas
San Francisco,... Idem,.,. Viada... ,88 años.. Asi atol la
Catedral................. Varón.., Soltero.. 12........... Fractura de an brazo
San Migael........... Idem.,,. Idem.... 3 meses. Edampoia

DIA 19 BE JULIO

San Andrés........... Hembra. Soltera.. 20 meses. Gastro-enteritis
San Lorenzo......... Idem.... Idem.... 2 años.. Idem
San Francisco.... Varón... Idem.... 5 meses. Bronquitis capilar
Santa Marina ..,, Idem.... Casado.. 74 años.. Entero- colitis
San Lorenzo......... Idem..,. Soltero.. Ü........... Gas tro-enteritis
San Pedro............. Ffembra. Idem.... 3 Fiebre tifoidea
Gated rai,.......... Varón.. . Idem.... 12........... Endocarditis
Idem....................... Idem,... Casado.. 65........... Apoplejía
Idem........................ Hembra, Soltera.. 4........... Sarampión

Córdoba 19 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Julián Jimécez,

JUZGADOS
TUENTE OBEJUNA

Núm. 1987
Don Laureano Lozano y Sánchez, Juez mu

nicipal de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente munici
pal de este Juzgado, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y re
glamento da 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial, han de 
presenter los que opten á ella, sus so
licitudes acompañadas de las corres
pondientes certificaciones.

?’uente Obejuna 17 de Julio de 1893. 
—-Laureano Lozano.—Luis Oasíelo, 
Secretario.

CABRA
Número 1966

Don Fedoíloo Baudin y Capelo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la madrugada 

del día once del actual ha sido hurtada 
del terreno, finca denominada Mora
les, de este término, una burra que se 
hallaba pastando y que era de José Pé 
rez Luque, vecino de esta oindad

En su consecuencia, ruego y encargo 
á todas las autoridades é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
del indicado semovieule, poniéndolo 
à disposición de esto Juagado junta
mente con la persona ó personas en cu
yo poder ae encontrare si no acreditan 
su legitima adquisición.

Dado en Cabra á 13 deJulio de 1893. ! 
—Federico Baudin.—El actuario, Li- \ 
cenoiado Alfredo Hurtado.

Señas de la caballería
Una burra rucia oscura, rodillera en í 

laa manos y cerrada, ■

BAENA
Número 2002

D. Segundo Achútegui y Galos, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en autos ejecutivos 

que ae siguen en este Juzgado á ins
tancia del Procurador don José Agua
yo del Rio, en nombre de don Juan de 
la Rosa Gü, contra don Rafael Polo y 
Laque, vecino de Castro del Rio, sobre 
cobro de pesetas, sa sacan à publies 
subasta, para su venta, las fincas si
guientes:

Pesetas
Una cas marcada cou el 

número veinte y cuatro en la 
calle del Pósito, de la villa de 
Castro del Rio, que linda por 
an derecha entrando con otra 
de don Rafael Poio, señalada 
con el número veinte y dos; 
izquierda otra de don José 
Toribio Rodríguez, y por la 
espalda otra de doña Merce
des Cuéllar, que ha sido velo 
rada en 4600

Una suerte de dos fanegas 
y seis celemines de tierra cal
ma, próximamente, al sitio 
Pago de la Condesa, término 
de Castro del Rio, que linda 
por Levante oon tierras de 
don Marcos Giménez; Sur 
huerta de Salvador Criado y 
Ruiz; Poniente la misma pro
piedad de don Maroos Gimé
nez, y Norte camino de los 
Coches, valorada en 2000

Otra suerte de igual cabida 
y en el mismo sitio que la an
terior, que linda por Levante 
oon tierras de don Marcos Gi- 
méner/Sur huerta de D. A ma
dor Jover; Poniente tierras de 
D.Ildefonso Algaba,y Nortee! 
camino de los Coches, atra
vesando á ambas sueltes la 
carretera y se hallan librea da 
gravamen, valorada esta en 2000 

El remate de dichas fincas tendi'J 
lugar el día siete de Agosto próxira^’ * 
las diez de su mañana, en la Audi®” 
cia da este Juzgado, advirtiéndoss Q”* 
no se admitirán posturas que n^ ”®” 
bren las dos terceras partes de ^”^ 
aprecios; que pare tomar parte eo 
subasta se ha de consignar previau*®” 
te por los licitadores el diez por cíe'* 
del valor de la finca que trate recoa^”*'' 
y que ¡os títulos de propiedad de ' 
mismas se hallan do manifiesto c® 
Escribanía del actuario, sin que h*í 
derecho á exigir otros. ^^

Dado en Baena á trece de Julio 
mil ocnooieutos noventa y tres. , 
gundo Aobútegui. —El actuario, ^^ 
Santano.

ANUNCIOS

LOS LIBROS 
para contabilidad inunicipal s6 ^^^ 

lían de venta en la imprenta ^^ 
DIARIO DE QORDOBA, 
dos 18.

Imprenta dfl Difirió de Cárdo^^

Ministerio de Cultura 2024
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